
P R O Y E C T O S  D E  L E Y

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los miembros de la Fuerza Pública de Colom-

bia han tenido que luchar durante cerca de cinco 
décadas contra una gran diversidad de grupos ar-
mados irregulares, narcoterroristas, paramilitares, 

-
tinto pelaje. En el curso de esa lucha decenas de 

-
res de miles han sido heridos. Sus familias también 
han sido víctimas de la violencia desatada por esos 
grupos criminales.

de los miembros de la Fuerza Pública, la institu-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 156 DE 2015 
SENADO

por medio de la cual se establecen rebajas de pe-
nas a miembros de la Fuerza Pública por hechos 
relacionados con operaciones militares y policia-
les autorizadas, en particular con operaciones de 

orden público.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

ca que estén siendo procesados judicialmente por 
conductas punibles relacionadas con operaciones 

-
ticular con operaciones de orden público, ocurri-

serán condenados a penas superiores a cinco años 
de privación de la libertad.

-

tercera parte de su condena, pero menos de cinco 
años de detención, serán sometidos a detención 
domiciliaria hasta completar una pena total de cin-
co años de privación de la libertad.

la libertad, gozarán de libertad condicional durante 
dos años, al cabo de los cuales quedarán en liber-

en cualquiera de los casos anteriores, no podrán 
ser abiertas nuevas causas judiciales relacionadas 

-
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cionalidad democrática del país ha salido incólu-

de primer orden de la acción de esos grupos vio-
-

sus instituciones han sobrevivido por el esfuerzo 
denodado de la Fuerza Pública para evitar que el 

voluntad de los colombianos.
La nación colombiana tiene una deuda impa-

gable de gratitud con su Fuerza Pública. Ningún 

ser considerado como excesivo. Estos gestos no 
pueden estar condicionados a la suerte imprede-
cible que corran los diálogos con grupos terro-
ristas. La igualación de nuestra Fuerza Pública 
con los terroristas es absolutamente inadmisible. 

Fuerza Pública debe ser absolutamente incondi-
cional.

Es un hecho conocido que en el transcurso de 

contra el terrorismo, algunos de sus miembros han 

punibles que han obligado a la justicia a castigar-
los. También es un hecho que en ocasiones la jus-
ticia se ha desbordado en su afán punitivo, o no 

los procesados por esos hechos. En el país no debe 
haber impunidad para nadie, pero la justicia debe 
ser justa con todos.

que la Fuerza Pública colombiana siempre ha sido 

uno de los cuerpos armados estatales que más han 
avanzado internacionalmente en incorporar a sus 

-
to irrestricto a los derechos humanos de la pobla-
ción. Nunca ha estado entre sus políticas o com-
portamientos institucionales la violación de los de-
rechos humanos, ni la connivencia con el crimen. 
Su subordinación al poder civil es paradigmático 
en la región. La Fuerza Pública colombiana está 

-
tadura.

-
conocimiento a la labor de la Fuerza Pública en 

-

miembros que en mala hora se excedieron en su 
celo en el desempeño de sus funciones constitu-
cionales. 

-
tido hechos punibles relacionados con la ejecu-

debidamente autorizadas. Esos hechos deberán 

pena de privación de la libertad será de máximo 

-

libertad, se les concederá una pena de detención 
domiciliaria hasta completar los cinco años de 

-
dido los cinco años de detención tendrán libertad 
condicional durante los siguientes dos años, al 

-
cutoriada la sentencia en cualquiera de los casos 
anteriores no podrán abrirse nuevas causas judi-
ciales relacionadas con los hechos que les dieron 
origen.

Anexo: Aparte del discurso del Presidente Juan 
Manuel Santos en el cuartel militar.

“…Si está condenado por un delito que en 
-

años se le baja la pena a 3 o 4, si lleva 3 o 4 que-

no se le va a poder nunca más abrir un proceso, 
porque parte de esta justicia transicional tiene 
que ver con terminar los procesos hacia el futuro 
para que todo el mundo quede tranquilo, tenga 
garantías de que el día de mañana no venga una 
Corte Internacional a reabrir un proceso, por eso 
la legitimidad internacional es tan importante o 
algún juez colombiano que le dé por abrir algún 
proceso porque alguna persona acusó a fulano 
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SENADO DE LA REPÚBLICA

Señor Presidente:
-

por 
medio de la cual se establecen rebajas de penas 
a miembros de la Fuerza Pública por hechos re-
lacionados con operaciones militares y policiales 
autorizadas, en particular con operaciones de or-
den público, me permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 

por los honorables senadores Álvaro Uribe Vélez, 
Federico Hoyos, Ernesto Macías, Carlos Alberto 
Cuervo, Paloma Valencia
Bancada, Centro Democrático.

-
 

Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica, de conformidad con las disposiciones regla-

Gregorio Eljach Pacheco.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA

De conformidad con el informe de Secretaría 

la referencia a la Comisión Primera Constitucional 

.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
José David Name Cardozo.

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
 

-

-

-
bros del Centro Democrático.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2015 
SENADO

por medio de la cual se prorroga el término del 
artículo 155 de la Ley 1448 de 2011 - Ley de 
Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante 
el Ministerio Público solicitud de inscripción en 
el Registro Único de Víctimas y se dictan otras 

disposiciones.
Contenido:
Exposición de Motivos.
I. Objeto del Proyecto.
II. Antecedentes.
III. Presentación del proyecto de ley y nece-

sidad del mismo.
IV. Conclusión.
Proyecto de ley.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Prorróguese -

solicitud de registro de víctimas ante el Ministe-

espacios para mensajes como me-
didas de satisfacción y reparación de las víctimas 

. Como medida de 

a la Autoridad Nacional de Televisión conceder un 
-

toria en un espacio de alta receptibilidad, en el cual 

-

-

como medio informativo de la actualidad en rela-

lograr el goce efectivo de los derechos de las víc-
-
-

pondientes para acceder a la oferta institucional 
correspondiente.

-
-

-

tiene lugar a nivel rural, urbano o en una loca-
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lidad, municipio o región sin que sea necesario 
que se acompañe de amenazas, hostigamientos 
o ataques, sino que basta un temor fundado, de 
igual forma se entenderá el consistente en la mi-
gración de un barrio de una ciudad a otro barrio, 

-
formación de la que trata el presente artículo no 
se les podrá negar o restringir de forma alguna, 
ni se podrá exigir abogado para que dicha in-
formación le sea suministrada a la víctima. La 

-

para que el funcionario judicial se sirva brindar 
la información correspondiente. De igual forma 
podrán las víctimas solicitar copias de los ex-
pedientes correspondientes, sin que se requiera 
abogado para que el servidor público se las ex-
pida.

Agréguense dos parágrafos al ar-
tículo 140 de la Ley 1448 de 2011. Del siguiente 
tenor: 

 En ningún caso podrá cobrár-

-
diente por la elaboración de la libreta militar; 
para estos no aplicarán multas, siempre que de-
muestren su calidad de víctima con el acto ad-
ministrativo que así los reconoce o con el que 
se reconoce a la víctima directa demostrando su 
relación de parentesco. 

-
te de la autoridad de incorporación o de no tener 

-

dará aplicación al principio de buena fe, aplican-
do una suspensión del proceso de incorporación 

trámite. En todo caso será la Autoridad Nacio-
nal de Incorporación del Estado, quien deberá 

-
ración a las Víctimas la información necesaria 
para continuar con el proceso de incorporación 
o con el proceso de entrega de la correspondien-
te libreta militar, carga que no podrá asignársele 
a la víctima. 

 -
-

trarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto del proyecto

sociedad colombiana, los cuales han probado en 
estos cuatro años de vigencia su necesidad e im-

millones de víctimas inscritas en el Registro Único 
de Víctimas, las cuales tienen acceso a los bene-

-
-

tran trabajando por un nuevo país.
-

ferente de garantía de los derechos de las víctimas 
a los vistos anteriormente en el mundo ; recono-
ciendo no solo que el país ha sufrido los embates 

-
do que las víctimas que ha dejado el mismo son 

Pero siempre pensamos qué podemos hacer 

en pleno dotar de garantías a todas las víctimas 
que se encuentran tanto dentro, como fuera del te-

garantías a aquellas que por motivos de su propia 

desconocimiento, miedo o desesperanza.

-

esta forma que las mismas puedan tener un acceso 
-

lombiano les ha otorgado. Se busca también.

-

-

-

3. Que se entienda que el desplazamiento forza-
do no ha sido solo a nivel intermunicipal, ni inter-
departamental, sino que el mismo se ha dado como 
lo ha reconocido la Corte Constitucional colom-
biana a escala de intraurbana.

4. 

-
-

í
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de la obtención de la libreta militar, la misma se 
-

sin incorporaciones a todas luces ilegales; de igual 
forma se busca.

 Que las víctimas puedan tener acceso a los 

necesidad de contratar abogado o que se les pueda 
restringir tal información. 

-

ajuste a la realidad actual de las víctimas.
II. Antecedentes

pero también lo ha sido de la sociedad colombia-
na en pleno, de las organizaciones Defensoras de 

las víctimas que han pagado una alta cuota en este 
-

mente.
A partir de la necesidad de resarcir el daño pro-

por medio de la cual se reconoce la existencia de 
-

parar a las víctimas dejadas por el mismo, garan-

a la justicia.
-

-
timas, la cual ha sido la encargada de coordinar el 

-
tro años de vigencia de la norma.

-
tundentes: Siete millones doscientos un mil 

, de las 

3 son 
sujetos en este momento de medidas de asistencia 

-
cios con los que cuentan las víctimas a partir de 
la expedición de la norma en comento, se pue-

de carácter grupal o colectivo; dentro de los pri-
meros la reparación por vía administrativa, la 
atención psicosocial en salud, el acceso a prela-
ción de cupos en universidades públicas, el ac-

 Cifras Tomadas de www.unidadvictimas.gov.co

3 Cifras Tomadas de www.unidadvictimas.gov.co

ceso a créditos especiales con el Icetex, buscan 

los elementos esenciales para la reconstrucción 

Para efecto de lograr el cubrimiento del amplio 

-

-
lizar el correspondiente trámite de registro.

-
-

-

muchas víctimas sin inscribirse en el Registro Úni-
co de Víctimas e incluso existen muchas personas 
sin interponer la respectiva denuncia por el hecho 
del que fueron víctimas, debido al temor que ge-
neran los actores armados que persisten en las re-
giones; lo cual lógicamente deja sin acceso a los 

colombiana muestra que es necesario ahondar en 

caer en el pensamiento de que todo es evidente, 
ni es posible alegar en este caso, que el descono-

Estado colombiano asegurar en lo máximo posible 

Restitución de Tierras.

página de internet, nos muestra4:
Total Víctimas 

Registradas
 

Armado
7.337.667  
Víctimas Registradas Sujeto de  

Declaradas porSentencia
 

Víctimas que Están Siendo Aten-
didas

 Víctimas Directas No Activas 
Para Atención

 

En este sentido, se evidencia que día a día crece 
el número de víctimas, las que pueden hacer parte de 

que esa información llegue de forma efectiva a quie-
nes tiene que llegar, para hacer sus derechos reales.

-
4 , consulta-
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-
RIV en su informe presentado al Congreso de la 
República, explica que se vienen adelantando las 
labores para incorporar a las personas víctimas del 

, reconociendo sin 
embargo, que a la fecha no se tiene una claridad 
respecto de cuántas víctimas se encuentran en el 
exterior, ni cuántas víctimas faltan por registrar-
se; lo que nos lleva a un universo en el cual no 
se puede hablar de terminación de término para 

que estaríamos vulnerando los derechos de cien-

interno colombiano.
III. Presentación del proyecto y necesidad 

del mismo
Como se mencionó anteriormente el presen-

puntuales que se consideran importantes para la 
garantía de los derechos de las víctimas, a saber:

-

-
-

rechos.

-

la difusión correspondiente a sus derechos, bene-

adelantos en materia de víctimas.

desplazamiento forzado intraurbano como hecho 

procesos en los cuales transitan, tanto en justicia 
transicional, como en justicia ordinaria, sin que se 
le pueda exigir abogado u otro similar.

-
rrespondiente libreta militar sin más exigencia que 

-
se en primer grado de parentesco o primer grado 

-
diente pago de la libreta, exceptuándose el pago de 

tipo de pago sancionatorio por mora.
1. Prórroga del término establecido para el 

registro de víctimas del que trata el artículo 155 
de la Ley 1448 de 2011 – Ley de Víctimas y de 
Restitución de Tierras

La solicitud de inscripción en el Registro Único 
de Víctimas, es la declaración que deben realizar 

este las personas brindarán la información que se 
les solicita en el formulario diseñado para el regis-

las Comisiones Primeras del Congreso de la República, 

tro, en donde explican las circunstancias de modo, 
6.

Del universo de víctimas que podrían llegar a 

-
-

como lo han expuesto diferentes organizaciones 
defensoras de derechos humanos, a la fecha no 
se encuentran registradas todas las víctimas que 

punto existe lo que puede denominarse como “ci-

-
ra han denunciado ante la autoridad competente el 
hecho del que fueron víctimas, mucho menos han 
presentado la solicitud de inscripción ante el Re-
gistro Único de Víctimas.

Según el informe presentado al Congreso de la 
-
-

mas han sido, indemnizadas por hechos diferentes 
-
-

7; cifra que nos indica que si bien 

otras por ser registradas e inscritas. 
-
-
-

que pese a cumplir casi cuatro años de vigencia per-
-

mas, lo cual termina por inhabilitar la posibilidad 

de esta forma se vulnera su derecho de acceso a los 
.

La Corte Constitucional colombiana ha resaltado 
la importancia tanto del proceso de valoración de la 
información como de la inscripción en el Registro 
Único de Víctimas para el goce efectivo de los de-
rechos de las personas desplazadas . El saber que 

-

no permite que se cierre la posibilidad de la inscrip-
6 

-
cripcion-en-el-registro-unico-de-victimas, consultado el 

7

las Comisiones Primeras del Congreso de la República, 

 Corte Constitucional, Sala Especial de Seguimiento a la 

Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva.
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ción para esas personas, hasta tanto no se agoten to-

que todas las víctimas conozcan la norma con sus 

-
-

vos a las víctimas de los otros hechos victimizantes 
-

-
renciado a la oferta estatal para asegurar sus garan-

.
-

respecto del histórico de víctimas, para lo cual la 

que permitiera a la población víctima conocer sus 

deben realizar .

“la infor-
mación poco efectiva que recibe la población víc-
tima es apenas una de las barreras de acceso al 
Registro Único de Víctimas (RUV) que existe ac-
tualmente. Ha sido tal el impacto de los problemas 

de las personas al RUV, que en el primer semestre 
de 2013 la preocupación sobre el registro ha pasa-
do de ser un asunto poco difundido a convertirse 
en uno de carácter mediático en el marco de la 
implementación de la Ley de Víctimas”12.

 Espacios para mensajes como medidas de 
Satisfacción, Reparación e Información para 

-
-
-

Restitución de Tierras; inconformidades que han 
sido plasmadas en diferentes informes de medios 
de comunicación.

Las medidas de satisfacción para las víctimas 

el cual establece, que son aquellas acciones que 

el dolor de la víctima. De igual forma es claro el 

pueden adicionar otras más.

cómo las medidas de satisfacción permiten a las 
-

 Ibídem.
 Í -

-
-

restablecer 
la dignidad de las víctimas y difundir la verdad 
de los hechos .

Aunado a lo anterior las medidas de satisfac-
ción buscan hacerle frente a la estigmatización que 

que incluso la misma sociedad con su indiferencia 
hace permanente. Dentro de las medidas de satis-
facción que en este momento se ponen en práctica 

divididas en tres componentes :
• Institucional: Acciones en materia de satis-

facción propiciadas por las diferentes instituciones 
del Estado, como por ejemplo la exención de la 

-
-

des de perdón público, acompañamiento en la en-
trega de restos óseos en los casos de desaparición 
forzada . 

• Sociocultural: Son acciones simbólicas o ri-
tuales a través de objetos o espacios que propenden 

ejemplo: 

- Conmemoración de fechas representativas 
para las víctimas.

- Construcción de monumentos.
- Fortalecimiento de la tradición oral.
- Entre otros.
• Pedagógico: Acciones dirigidas a la sociedad 

en general que buscan la reconstrucción de los he-

Dentro de estas se encuentran los foros, conversa-
torios, talleres, cátedras, expresiones audiovisua-
les, entre otros.

Es posible observar cómo dentro de las medidas 
de satisfacción que en este momento están siendo 
adelantadas, es perfectamente viable solicitar un es-
pacio en televisión nacional a la Autoridad Nacional 
competente; para que de esta forma se cumpla cabal-
mente con la obligación estatal de informar a las víc-
timas con el objetivo de que conozcan las medidas, 

no se dé por cumplida esta obligación solamente con 

víctimas no pueden asistir.

intentado lograr un cubrimiento amplio de las 
-

de-no-repeticion

de-no-repeticion

de-no-repeticion
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del cumplimiento. Debemos entender también que 

permanente en el campo, en las veredas; esas zo-
nas lejanas en donde se encuentran muchas de las 

cual muchas de ellas quedan por fuera del amparo 

Víctimas, lo que imposibilita a las primeras para 

Se pide un minuto en televisión nacional, un 

un minuto para que la sociedad conozca su punto 
de vista, su historia, se les reconozca, se les dig-

-

la sociedad, una parte de la historia triste del con-

internet de los organismos del Estado contienen 
información también valiosa; pero surgen algunas 
preguntas sencillas: ¿cuántas víctimas saben leer?, 
¿cuántas víctimas tienen acceso a internet?

Siendo la televisión uno de los medios masivos 
de comunicación más utilizados, cómo no utilizar-

cómo no ponerlo al servicio de la paz. Lo que aquí 
se propone, sencillamente es la utilización de la 
tecnología en favor de las víctimas; por medio de 

-

de los derechos de las mismas, cuando reconoce-

es la base de la exigencia de derechos. 
-

-

de la sociedad le brindarían conocimientos sobre el 
-
-

didas de atención, reparación, satisfacción, posibi-
litando las garantías de no repetición que tienen su 
fundamento en el conocimiento de nuestra historia 

el proceso de reparación de las víctimas.
3. Desplazamiento forzado intraurbano 

como hecho victimizante

como tipología del desplazamiento forzado y ma-
nifestación de continuidad en los hechos violen-

las ciudades, se ha constituido como uno de los 
retos más apremiantes con miras al logro de so-
luciones sostenibles para la población víctima y 

la construcción de una paz estable y duradera en 
Colombia”16. 

Este tipo de desplazamiento (desplazamiento 
-

zada de personas de un barrio de una ciudad a otro, 
a causa de la presión, amenaza, riesgo, entre otros 
factores, de grupos armados ilegales que buscan 

.

a pesar de la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional existente en procura de la protección a las 
víctimas de desplazamiento forzado en el país, 

-
timas de ese hecho victimizante en su modalidad 
de intraurbano en la ciudad Bogotá no fueron in-
cluidas .

Frente al hecho de desplazamiento forzado in-
traurbano valga decir que la Corte Constitucional 

-
cial garantista de los derechos de las víctimas de 
este hecho. Podemos recordar sentencias como la 

-

donde esta corporación explicó frente al tema del 
desplazamiento forzado intraurbano lo siguiente: 
“En conclusión, la condición de persona desplaza-
da por la violencia se adquiere como consecuen-
cia de la violencia generalizada, sin que se limite a 

los motivos de la violencia y de la calidad del ac-
tor (política, ideológica, común o legítima), puede 
tener lugar a nivel rural, urbano, o en una locali-
dad, municipio o región y no es necesario que se 
acompañe de amenazas, hostigamientos o ataques, 
sino que basta que se dé un temor fundado . 

Según Codhes, puede interpretarse este hecho 
victimizante (desplazamiento forzado intraurba-

-
-

barrios marginales, de las expresiones de la violen-

Í -
-
-

Í

-
-

-
-
-

-
-

-
-

Martha Victoria Sáchica Méndez.
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de los grupos armados por establecer economías 
ilegales .

este acápite, tiene como objetivo mantener la re-

jurisprudencia de la Corte Constitucional colom-
biana, garantizando el derecho de las víctimas de 
desplazamiento forzado intraurbano al acceso a 

cumplimiento de los requisitos que contempla la 

por medio de la Acción de Tutela (el medio más 
utilizado por las víctimas para poder acceder a sus 

-
rrotada de procesos rama judicial. No es posible 
que las víctimas deban acudir a la acción de tutela 
como mecanismo para que sus derechos sean res-
petados debido a que algunos funcionarios deci-
den darle una aplicación restrictiva a las normas 

pasando por alto el principio de la norma más fa-

Corte Constitucional.
Así las cosas el presente cambio se dirige a acla-

-

-
birse en el Registro Único de Víctimas en virtud de 
este hecho victimizante, accediendo a los derechos 

ni desgaste de la justicia sin sentido alguno.
4. Acceso de las víctimas a los procesos y ex-

pediente de los procesos penales especiales en el 
marco de la justicia transicional colombiana en 
los cuales transitan, sin necesidad de abogado o 
representante

El derecho a saber o conocer como se le ha 
denominado internacionalmente al derecho a la 

armado . Este hace parte de una triada de princi-
-

de los derechos de las víctimas en un marco de 
-

do de esta forma por diversos doctrinantes .

-
-

 AAVV, Comisión Colombiana de Juristas, Principios In-
-

lación de Documentos de la Organización de las Nacio-

-

El acceso de las víctimas a los expedientes de 
los respectivos procesos en los cuales ellas mismas 
se encuentran como víctimas, se ha convertido en 
un trámite tortuoso, engorroso e incluso revicti-
mizante; en donde si la víctima no tiene abogado, 
bien sea porque no tiene dinero para sufragar los 
gastos que implica la contratación de uno o porque 
la Defensoría del Pueblo se encuentra realizando 
el trámite demorado de asignación del mismo, a 
la víctima por parte de los operadores jurídicos de 

del que son titulares.
Debe tenerse en cuenta que en este momento 

en la ciudades de Bogotá, Barranquilla, Montería, 
Medellín, Cali, Santa Marta, Bucaramanga, Cúcu-

Bucaramanga cuenta con 4 despachos, Cúcuta, 
-

tan con un despacho cada uno ; en lo que respecta 

Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Florencia, 
-

cha, Santa Marta, Sincelejo, Valledupar, Villavi-
cencio .

-
, los despachos de la 

-

tratandose de las víctimas en Colombia salta a la 

habitan en zonas rurales del país, las cuales tienen 

necesario . En el ejercicio práctico, las víctimas 
se ven obligadas a viajar hasta los sitios en donde 

-
cional-especializada-de-justicia-trasicional/despachos/

nacional-especializada-de-justicia-transicional/grupos-
satelites/

Ese Día la Violencia Llegó en Canoa¨, Memo-

del Complejo Lagunar Ciénaga Grande de Santa Mar-
ta. Bogotá: CNMH, 2014; Centro Nacional de Memoria 

 Segura 

-

-
-

-
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se encuentran los despachos en los que se trami-

los operadores judiciales no les permiten acceso 

hacen devolver a sus sitios de origen, momento en 

han sido revictimizadas por no tener un abogado 
para acceder al expediente en el cual se encuentran 
como víctimas.

derecho de las víctimas, derecho que se ejercerá 
por intermedio del abogado respectivo. Frente a 
este aspecto ha dicho la Corte Constitucional que 
el derecho de las víctimas a participar en el proce-
so penal, debe asumirse en su estudio de manera 
sistemática, forma en la cual se entenderá que el 
trabajo del abogado representante de la víctima 

reparación .
En este punto es visible que con esta restricción 

a muchas víctimas que no tienen forma de acce-
der a un abogado, se le está negando el acceso a 

respecto ha dicho la Corte Constitucional: “Sin 
embargo, dado que la investigación previa tiene 

ocurrido o no, si la conducta es típica o no, si la 
acción penal no ha prescrito aún, si se requiere 
querella para iniciar la acción penal, si el quere-
llante está legitimado o no para iniciar la acción, 
si existe o no alguna causal excluyente de anti-
juridicidad o de culpabilidad (artículo 322, Ley 
600 de 2000), 

-

-

-
”28. 

la justicia por parte de las víctimas en los proce-
dimientos penales especiales en marcos de justi-
cia transicional, sin revictimización, sin dilación 

puedan acceder a los expedientes sin necesidad de 
que estos tengan que ser solicitados por intermedio 
de abogado o por medio de derecho de petición, 

en estos marcos especiales de justicia.

-
-

ba Triviño.
 

 Exención de pagos por concepto de libre-

exentas de prestar el servicio militar obligatorio
-

didas de satisfacción la exención de la prestación 
-

sación por la libreta militar para las víctimas del 
-

recta de un hecho victimizante se encuentra en edad 

encontrará exento de pago de la cuota anteriormente 
explicada, pero deberá asumir el pago por concep-
to de confección o elaboración del documento, de 
igual forma se entiende en concordancia con el artí-

.
-

-
-

tablecen la suspensión de la obligación de prestar 
el servicio militar a las personas que soliciten ser 
inscritos en el Registro Único de Víctimas, hasta 

artículo establece el desacuartelamiento de los jó-

.
-

vas comentadas anteriormente es posible observar 
-

do es otra, en informe presentado por la Defen-

Corte Constitucional ha estudiado varios casos en 
los que se han presentado incorporaciones de víc-

la Corte ordenó el desacuartelamiento de un joven 
padre de familia, desplazado el cual fue incorpora-
do al Ejército Nacional como soldado bachiller . 
Frente a este hecho la Corte Constitucional dijo: “el 
hecho de que las autoridades militares no hubie-
ran adquirido certeza sobre la situación del accio-

para incorporarlo ni argumento para mantenerlo 
retenido”33. Así mismo la Corte resolvió el caso de 
otro joven desplazado incorporado como soldado 
regular, en este caso la Corte advirtió: “al momen-
to de valorar la situación militar de las personas 
desplazadas, debe partirse de la idea básica de evi-

Restitución de Tierras.
 Defensoría del Pueblo, Servicio Militar Obligatorio en 

-

 Ibíd,
 Ibíd,

33

Luis Ernesto Vargas Silva.
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interrupción de su diario vivir y lo enfrenta a las 
-

que operan en el país, al detectar que la persona 
reclutada es alguien que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Único de Población Despla-
zada, como forma de acreditar su condición de des-
plazado, debe hacer entrega inmediata de la tarjeta 

que tiene a la personalidad jurídica, como elemento 
34.

-
-

do, la Corte Constitucional explicó: “Así mismo, 
la Corte destacó que resulta apenas razonable y 
proporcionado, que como sujetos de especial pro-
tección, la población desplazada se sustraiga tem-
poralmente de la prestación del servicio militar 

interno. Por esa razón, las autoridades militares: 
a) deben expedir a la población desplazada la res-
pectiva tarjeta militar provisional y b) no deben 
compeler arbitrariamente a este tipo de población 
cuando cumplida la mayoría de edad, no se hubie-
se realizado dicha inscripción”.

De esta forma explica la Defensoría del Pueblo 
como ha tenido que acompañar casos en los que 

-
-

Ejército es una práctica común a nivel central .
En muchos casos los problemas que existen se 

han presentado debido a que:
 

momento de demostrar su condición de víctimas 
.

 Existe la exigencia de la autoridad castrense 
del documento RUV original (la mayoría de los 
jóvenes cuenta con copia) sin tener en cuenta que 
el documento RUV, no se constituye como el único 
medio probatorio de la calidad de víctima.

3. -
lidad de víctimas de los jóvenes, bien sea por vía 
telefónica o vía internet36.

-
tas militares entregadas arrojan un número de mil 

a víctimas exentas de esta obligación, mientras que 
las víctimas exentas de prestar el servicio militar 
pero aún no han recibido la libreta militar ascienden 

37.
34 -

ge Ignacio Pretelt Chaljub.

36
37 -

las Comisiones Primeras del Congreso de la República, 
-

que indican que la obligación del Estado en cuan-
to a que las víctimas deben contar con sus debidos 

de hombres víctimas con libreta militar llega apenas 

-
-

sideración, al igual que los anteriores, busca que 
-

hasta el momento.
IV. Conclusión

-

las víctimas, busca que esas disposiciones, esos 

sensibles como:
 La inscripción en el Registro Único de Víc-

timas.
 Espacios televisivos para mensajes de satis-

las víctimas el conocimiento necesario para hacer 
efectivos sus derechos.

3. La consagración expresa del Desplazamiento 
Forzado Intraurbano como hecho victimizante.

4. La posibilidad de acceso directo de las vícti-
mas a los expedientes de los procesos en los cuales 

 Que se dé el cabal cumplimiento de la exen-
ción de la prestación del servicio militar a las víc-

ningún concepto más allá del cobro por confección 
del documento.

El Estado colombiano en virtud del principio 
de solidaridad debe agotar todas la vías posibles 
con el objetivo de lograr que la totalidad o al me-

efectivos sus derechos; cuestión que no puede rea-

-
les que se encuentran en el exterior, para realizar 
dicho procedimiento, tiempo que debe ser inver-

las medidas necesarias que brinden garantías de 
acceso para las personas que han sido víctimas al 

-

a tantas víctimas faltantes como las víctimas que 
se encuentran fuera del territorio nacional.

Es menester del Congreso de la República brin-
dar las herramientas a la sociedad, para que pue-

-
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mado interno, personas que se encuentran en una 
situación especial de vulnerabilidad.

-

-
cuentra en este momento en la Comisión Prime-

pendiente de surtir su primer debate. Sin embargo 

no considera. Así las cosas, solicito que en virtud 
-

correspondiente.

Señor Presidente:
-

 por me-
dio de la cual se prorroga el término del artículo 
155 de la Ley 1448 de 2011 - Ley de Víctimas y 
de Restitución de Tierras; ampliando el periodo 
para que las víctimas presenten ante el ministerio 
público solicitud de inscripción en el registro úni-
co de víctimas y se dictan otras disposiciones, me 
permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 

Representante Clara Rojas.

-
 

Constitucional Permanente, de conformidad con 

Gregorio Eljach Pacheco.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA

De conformidad con el informe de Secretaría 

referencia a la Comisión Primera Constitucional 

.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
José David Name Cardozo.

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

Senado, por medio 
de la cual se establecen rebajas de penas a miembros 
de la Fuerza Pública por hechos relacionados con 

particular con operaciones de orden público .............
 Senado, por 

medio de la cual se prorroga el término del artículo 

Restitución de Tierras; ampliando el periodo para 
que las víctimas presenten ante el Ministerio Públi-
co solicitud de inscripción en el Registro Único de 
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